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Para su información, se facilita el enlace a la página de novedades de Aduanas de la AEAT:  
https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/aduanas/novedades.html  

  
Se destacan, a continuación, algunas de las más recientes: 
  

• BOLETÍN TARIC 
  
Se encuentra accesible la información relativa al boletín de TARIC que periódicamente se 
publica por parte de la Comisión Europea a través del siguiente enlace: 

  
Taric and Quota Data & Information 
  
La misma se encuentra disponible en la plataforma CIRCABC (Communication and Information 

Resource Centre for Administrations, Businesses and Citizens) de la Comisión Europea. 
  
A través de esta herramienta, se puede consultar diversa documentación relevante y otra 

información de interés.  
  
  

• PUBLICACIÓN DE NUEVA REVISIÓN 3.18 DE LA GUÍA TÉCNICA DE IMPORTACIÓN CAU, DE 

LA NUEVA REVISIÓN 4.8 DE LAS REGLAS Y CONDICIONES DE IMPORTACIÓN CAU, DE LA 

 

https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/aduanas/novedades.html
https://circabc.europa.eu/ui/group/0e5f18c2-4b2f-42e9-aed4-dfe50ae1263b
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GUÍA TÉCNCIA DE CONSULTA DE IMPORTACIÓN CAU 4.1 Y LA GUIA DE INFORMACIÓN 
COMPLEMENTARIA CAU RREE V1.4 

  
Se publica la revisión 3.18 de la guía Técnica de Importación CAU y la nueva revisión 4.8 de las 
Reglas y condiciones de información CAU para el intercambio de información entre los 
Operadores y la Aduana en el nuevo Sistema Importación CAU (H1). Esta guía recoge los 
mensajes del dominio externo (comunicación entre el Operador Económico y la Agencia 
Tributaria) del componente nacional del Sistema Automatizado de Declaraciones de 
Importación (H1), así como las adaptaciones que puedan ser necesarias para la mejora de los 

Sistemas Nacionales de Tránsito en línea con el Código Aduanero de la Unión (CAU). 
  
Estas reglas y condiciones para declaraciones de importación estarán disponibles y serán 
obligatorias en el entorno de producción desde la fecha de entrada en vigor del acuerdo.  
  
En lo que respecta a la Guía de Consulta de Información Cau 4.1 se ha modificado el nombre de 
la etiqueta "DateAndTimeOfPaymentStatus" a el nuevo nombre "DateOfPaymentStatus", 

además se ha cambiado el tipo de dato, era un tipo DateTime y a pasado a ser tipo Date. 
  
Y por último la versión de la Información Complementaria Importación CAU RREE V1.4 no ha 
cambiado nada, solo se ha actualizado por un cambio de formato.  
  

GUIA TÉCNICA DE IMPORTACION ADAPTADA AL CAU 
  

Atentamente, 
  
Martín Fernández 
Secretario Técnico 

 

 
 

 

https://sede.agenciatributaria.gob.es/static_files/Sede/Tema/Aduanas/adu_electronica/info/guias_tecnicas/GImpCAU.pdf

